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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 

  Examen de los informes 

 a) Informes presentados por los Estados partes en virtud de los  
artículos 16 y 17 del Pacto (continuación) 

  Informe inicial e informes periódicos segundo y tercero de Etiopía ((E/C.12/ETH/ 1-3); 
documento básico (HRI/CORE/ETH/2008); lista de cuestiones que deben abordarse 
(E/C.12/ETH/Q/1-3); respuestas del Gobierno de Etiopía a la lista de cuestiones que deben 
abordarse (E/C.12/ETH/Q/1-3/Add.1, en inglés solamente)) (continuación) 

1. Por invitación del Presidente, la delegación de Etiopía vuelve a tomar asiento a la 
Mesa del Comité. 

  Artículos 13 a 15 del Pacto (continuación) 

2. El Sr. Kedzia pregunta qué medidas se han adoptado para garantizar el acceso 
universal a Internet. 

3. El Sr. Marchán Romero desea saber si en las dos leyes mencionadas en el 
párrafo 387 del informe del Estado parte, relativas a la protección de los derechos de 
propiedad intelectual, también se prevé un régimen especial para la protección del saber 
tradicional de las numerosas y ricas culturas indígenas del país o si se ha creado un régimen 
aparte a tal efecto. 

4. El Sr. Marchán Romero se refiere al informe de la Experta independiente en 
cuestiones de las minorías (A/HRC/4/9/Add.3) y pregunta qué medidas se han adoptado 
para aplicar las recomendaciones formuladas en ese informe, en particular las relativas a la 
despolitización de la etnicidad y la promoción de las políticas de integración, la 
participación en el poder y la cooperación (párr. 98) y a la organización de una conferencia 
sobre el funcionamiento del sistema de federalismo étnico (párr. 99). 

5. El Sr. Sadi pregunta si existe una estrategia nacional de educación que se aplique de 
manera uniforme en todo el territorio y si el Estado parte conoce la jurisprudencia del 
Comité en esa materia, en particular su Observación general Nº 13 y sus diversas 
observaciones finales. También pregunta si los numerosos grupos étnicos del país conviven 
de manera pacífica y si, más allá de las diferencias, se perfila una cultura común. 

6. El Sr. Riedel, al referirse al proyecto de construcción de una presa hidroeléctrica 
(Gibe III) en la frontera entre Etiopía y Kenya, expresa su preocupación por sus posibles 
consecuencias para el medio ambiente y las poblaciones locales (en particular, con respecto 
a los medios de subsistencia y la alimentación). Pregunta qué medidas se han adoptado para 
garantizar los derechos de las aproximadamente 100 000 personas que podrían verse 
afectadas y si el Gobierno prevé publicar información detallada sobre el proyecto a fin de 
que esas poblaciones puedan evaluarla y comunicar sus observaciones a las autoridades.  

7. La Sra. Shin pregunta por qué razón Etiopía ha rechazado la recomendación 
formulada por el Consejo de Derechos Humanos después del Examen Periódico Universal 
(EPU) de 2010, en la que le pedía que dirigiese una invitación permanente a los titulares de 
mandatos de los procedimientos especiales. También pregunta si el Gobierno está dispuesto 
a reconsiderar su postura con respecto a la financiación de las entidades benéficas y las 
sociedades por donantes extranjeros. 

8. El Sr. Kedzia también se sorprende de que el Estado parte, pese a que se ha 
declarado dispuesto a reforzar su cooperación con los organismos de las Naciones Unidas 
en la esfera de los derechos humanos, se niegue a dirigir una invitación permanente a los 
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titulares de mandatos de procedimientos especiales. Pide a la delegación de Etiopía que 
facilite información sobre las medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones 
formuladas en el documento A/HRC/4/9/Add.3 con respecto a la protección de las 
minorías. 

9. El Sr. Schrijver pregunta qué lugar ocupa la educación en materia de derechos 
humanos en los planes de estudios. Desea saber si las autoridades de Etiopía tienen el 
propósito de publicar las observaciones finales del Comité acerca de Etiopía para darlas a 
conocer al público en general y, de ser así, en qué idiomas prevé publicarlas. Pregunta si se 
ha establecido algún procedimiento a tal efecto. 

10. El Presidente, haciendo uso de la palabra en su calidad de miembro del Comité, se 
refiere nuevamente a la observación que formuló ayer acerca del porcentaje de la población 
que vive por debajo del umbral internacional de pobreza e indica que los datos en que se 
basa fueron publicados por el Banco Mundial en enero de 2011. 

11. El Sr. Getahun (Etiopía) recuerda que, como se señaló en las respuestas por escrito 
del Gobierno de Etiopía a la lista de cuestiones que deben abordarse, la Proclama 
Nº 188/1999 establece claramente que los tribunales de la sharia no tienen competencia 
para entender en los casos penales sino únicamente en las cuestiones vinculadas con las 
relaciones familiares, p. ej., en materia de matrimonio, divorcio, custodia de los menores, 
dote y herencia. Si bien en principio está prohibida por el Código de la Familia del Estado 
federal y por la legislación de la mayoría de los estados regionales, en la práctica la bigamia 
todavía existe en Etiopía. Esos matrimonios se rigen por la Proclama Nº 188/1999. Con 
respecto a la violencia en el hogar, el Código Penal define los efectos de los actos de 
violencia conyugal como lesiones corporales graves intencionales. 

12. En lo que se refiere a la lucha contra la contaminación, Etiopía dispone de varios 
textos legislativos, entre ellos la Proclama Nº 300/2002 relativa, en particular, a la gestión 
de los desechos peligrosos y las sustancias químicas y radiactivas, así como a los desechos 
urbanos. Existen inspectores ambientales que se encargan de hacer cumplir las normas 
vigentes; se ha establecido un procedimiento para recurrir sus decisiones. La Proclama 
Nº 513/2007 rige la gestión de los desechos sólidos a escala federal. Las regiones han 
promulgado leyes similares. Además, el Gobierno ha adoptado recientemente la Estrategia 
de economía verde resistente al cambio climático, que abarca todos los aspectos de la vida 
en Etiopía. Esta estrategia, que está integrada al Plan de crecimiento y transformación, se 
centra en la mejora de la productividad de las pequeñas explotaciones agrícolas y en la 
reforestación, que es uno de sus pilares. El Gobierno también prevé incorporar medios de 
transporte público poco contaminantes, en particular trenes eléctricos, en todas las regiones. 
El otro pilar de esta estrategia es la utilización de tecnologías respetuosas del medio 
ambiente en el sector de la construcción.  

13. El proyecto de la presa Gibe III, que se enmarca en la misma estrategia, permitirá 
suministrar 45 000 MW de energía hidráulica (la capacidad actual solo es de 2 000 MW) a 
un total de casi 84 millones de personas. Este proyecto todavía se está debatiendo; las 
comunidades afectadas, cuyas tierras se sitúan aguas abajo del lugar donde se prevé 
construir la presa, participan en el proceso desde el principio, como lo demuestran diversos 
documentos. La construcción de esta presa tendrá efectos positivos, ya que permitirá pasar 
de una agricultura de decrecida a una de riego y evitar los súbitos aumentos del nivel de las 
aguas y sus consabidos efectos devastadores.  

14. Para evaluar los impactos sociales y ambientales del proyecto de construcción de esa 
presa se han realizado estudios independientes que pueden consultarse en Internet. Los 
kenianos han participado en todo el proceso de consultas y en el estudio de los efectos del 
proyecto en el lago Turkana, la salinidad y el nivel de cuyas aguas no sufrirían cambios. 
Kenya y Etiopía han concertado un acuerdo de compra de energía. Los diferentes proyectos 
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relacionados con esta presa se han financiado en gran parte con recursos nacionales y el 
resto mediante préstamos en condiciones de favor concedidos por diversos asociados, entre 
ellos China. En el sitio web de la Empresa Nacional de Electricidad se pueden consultar 
todos los documentos relacionados con esta presa. 

15. En cuanto a las pensiones, el Gobierno puede revalorizar cada cinco años su cuantía 
mensual mínima y sus prestaciones sobre la base de los resultados de un estudio que realiza 
el organismo público encargado de las pensiones. 

16. Etiopía no ha aceptado las recomendaciones del Consejo de Derechos 
Humanos(A/HRC/13/17) relativas a las visitas de los titulares de mandatos de 
procedimientos especiales porque prefiere decidir al respecto caso por caso. Todas las 
recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre el EPU y de los órganos creados en virtud de 
tratados se examinan con suma atención, pero su aplicación puede verse limitada por 
consideraciones de orden constitucional o presupuestarias o por diferencias de opinión. Las 
recomendaciones se incorporan al Plan de acción nacional de derechos humanos entre 
cuyos principales objetivos figura la aplicación de esas recomendaciones una vez 
consultadas todas las partes interesadas. Cuando el Estado considera que puede aplicarlas 
las remite al poder legislativo para su aprobación y posteriormente los organismos 
competentes se encargan de aplicarlas y de asignar los recursos necesarios.  

17. La Constitución y las leyes de Etiopía contienen numerosas disposiciones relativas a 
la representación, el reconocimiento de la propia identidad y la práctica de la lengua y la 
cultura de las minorías. Desde 1991 los nueve estados regionales pueden establecer el 
idioma oficial de sus sistemas administrativo, judicial y educacional.  

18. El Sr. Yimer (Etiopía) recuerda que Etiopía ya ha recibido dos visitas de la Experta 
independiente en cuestiones de las minorías. En el párrafo 1 del artículo 91 de la 
Constitución se garantiza la protección de todas las culturas y cada año Etiopía celebra el 
Día de las naciones, las nacionalidades y los pueblos. El artículo 39 de la Constitución 
prescribe los derechos de las naciones, las nacionalidades y los pueblos, incluido el derecho 
a la secesión y la protección de los conocimientos tradicionales. El Ministerio de Educación 
se encarga de establecer los planes de estudio para todos los establecimientos de enseñanza, 
que se imparten en distintos idiomas según los establecimientos. La educación en materia 
de derechos humanos forma parte de los planes de estudios de de las escuelas secundarias y 
las universidades. En las próximas semanas un comité consultivo integrado por 
representantes de los nueve estados regionales examinará el conjunto de las observaciones 
finales formuladas por los órganos creados en virtud de tratados. Etiopía procura ampliar a 
todo el país el acceso a Internet; en 2010 se creó el Ministerio de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

19. La Sra. Lulit (Etiopía) dice que la Estrategia nacional de salud reproductiva se basa 
en los derechos humanos. La finalidad de esta estrategia es lograr los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, reducir la mortalidad materna sensibilizando a la población acerca 
de los riesgos del embarazo y facilitar el acceso a una atención de salud de calidad en todo 
el país, en particular en las zonas rurales. El número de centros de salud pasó de 600 en 
2005 a 2 500 en 2010. En el marco del Programa de ampliación de los servicios de salud se 
han creado servicios locales de planificación de la familia y se han desplegado más de 
34 000 agentes sanitarios en las zonas rurales, en particular para distribuir diferentes 
medios anticonceptivos. Los servicios de planificación de la familia son gratuitos y se 
prestan en establecimientos públicos. El porcentaje de defunciones relacionadas con abortos 
en los hospitales pasó del 32% en 2005 a menos del 6% en 2008.  

20. Actualmente, la edad del primer matrimonio de las jóvenes tiende a ser superior a 
los 16 años, sobre todo como resultado de su mayor acceso a la educación. En los últimos 
años ha disminuido el número de matrimonios precoces y de abortos ilegales. Se han 
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adoptado múltiples políticas y estrategias para mejorar la salud de las madres y los recién 
nacidos: Iniciativa para una maternidad sin riesgo (2010), Estrategia nacional de salud 
reproductiva para adolescentes y jóvenes (2006), revisión de la Ley del aborto (2005), 
política relativa a la gratuidad de los servicios esenciales de atención salud materna 
primaria. También se han adoptado numerosas estrategias encaminadas a reducir la 
mortalidad materna, en particular programas de ampliación de los servicios de salud y 
creación de nuevos dispensarios, de difusión del uso de medios anticonceptivos modernos, 
de formación de parteras y de capacitación en urgencias obstétricas. Sin embargo, no es 
seguro que Etiopía pueda lograr el quinto Objetivo de Desarrollo del Milenio, relativo a la 
mejora de la salud materna para 2015. 

21. La tasa de cobertura de atención prenatal pasó del 67,7% en 2008-2009 al 71,4% en 
2009-2010; en el mismo período el suministro de atención, en condiciones de higiene, por 
agentes de salud en el marco del Programa de ampliación de la atención de salud pasó del 
12,3% al 17%, y la aceptación de medios anticonceptivos pasó del 56,2% al 61,9%. El 
porcentaje de nacimientos asistidos por agentes de salud pasó del 5,7% en 2005 al 10% en 
2011. Es posible que Etiopía logre el cuarto Objetivo de Desarrollo del Milenio, relativo a 
la reducción de la mortalidad infantil, habida cuenta que la tasa correspondiente disminuyó 
del 97‰ en 2001-2002 al 59‰, en 2010-2011, mientras que en el mismo período la tasa de 
mortalidad de los menores de cinco años pasó del 144‰ al 88‰. 

22. El Programa de ampliación de los servicios de salud tiene un componente dedicado 
a la alimentación. No existe una campaña dedicada a la lucha contra el tabaquismo, pero 
hay programas de prevención de los comportamientos de riesgo, en particular con respecto 
a las adicciones (tabaco, alcohol, drogas). El organismo encargado de la administración y el 
control de los medicamentos organiza talleres y cursos de capacitación destinados a 
parlamentarios, personal de salud, miembros de las fuerzas del orden, periodistas y jóvenes. 
Por su parte, el Ministerio de Salud lleva a cabo programas y campañas de promoción de 
modos de vida sanos. 

23. El Sr. Ayehu (Etiopía) dice que la política cultural se basa en el principio de 
igualdad y se aplica en el plano federal y en las regiones, donde se han creado centros 
culturales y oficinas de turismo. La finalidad del Día de las Naciones, las Nacionalidades y 
los Pueblos, que se celebra el 9 de diciembre, es promover los valores y principios del 
sistema federal y dar a conocer la identidad, la historia y la cultura de las distintas 
comunidades que integran la sociedad etíope. En colaboración con los organismos 
regionales competentes, el Ministerio de Cultura y Turismo ha organizado festivales 
culturales dedicados al arte y la artesanía de Etiopía; las autoridades culturales regionales y 
las oficinas de turismo locales también organizan eventos similares. Para el ejercicio 
2011 2012 el Gobierno federal ha asignado al Ministerio de Cultura y Turismo un 
presupuesto de 194 millones de birr. También ha transferido a los gobiernos regionales 
unos 15 millones de birr en concepto de subvenciones para ayudarlos a lograr los objetivos 
de desarrollo socioeconómico, además de las subvenciones ordinarias. Esos gobiernos 
disponen de autonomía para elaborar presupuestos acordes con sus necesidades.  

24. En cuanto a los derechos de propiedad intelectual, Etiopía considera que los 
derechos relativos a los conocimientos tradicionales pertenecen al conjunto de la 
comunidad, unos derechos colectivos que, al igual que otros países en desarrollo dotados de 
un rico patrimonio, tiene sumo interés en proteger. La Oficina de la propiedad intelectual de 
Etiopía está elaborando un sistema nacional de digitalización de los conocimientos 
tradicionales; también se han puesto en marcha iniciativas encaminadas a crear un marco 
integral legislativo, político e institucional en esa esfera. Asimismo, existe un conjunto de 
textos legislativos sobre los derechos de los agricultores, la protección de los conocimientos 
agrícolas tradicionales y la participación en los beneficios.  
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25. El Sr. Abebe (Etiopía) dice que el Gobierno es plenamente consciente de la 
importancia crucial de la educación para el desarrollo del país y ha establecido la gratuidad 
de la enseñanza primaria, que, sin embargo, no es obligatoria por falta de recursos. Indica 
algunas cifras para demostrar los progresos considerables conseguidos en la esfera de la 
educación : la tasa neta de escolarización en la enseñanza primaria es del 96% ; entre 1995 
y 2011 el número de escuelas primarias en zonas rurales pasó de 8 434 a 28 349; el número 
de alumnos escolarizados en la enseñanza primaria pasó de 2 millones a 16,7 millones, de 
los cuales 8 millones son niñas; el presupuesto de educación, que en 2005-2006 ascendió a 
2 700 millones de birr ha aumentado cada año hasta llegar a 6 700 millones de birr en el 
ejercicio 2011-2012. Al desglosar los datos sobre escolarización por zona y por sexo, el 
Sr. Abebe dice que las escuelas primarias de las zonas urbanas tienen en total 1,6 millones 
de alumnos (49,8%) y 1,63 millones de alumnas, mientras que las de las zonas rurales 
tienen 6,6 millones de alumnos (53%) y 5,9 millones de alumnas. En el marco del Plan de 
crecimiento y transformación se ha creado un dispositivo para mejorar la calidad de la 
enseñanza, que comprende seis programas temáticos: formación de docentes, planes de 
estudios, gestión, evaluación de los alumnos y exámenes, ética, y tecnología de la 
información y las comunicaciones (TIC). Gracias a esta iniciativa, el número de docentes 
cualificados ha aumentado rápidamente, en particular en el nivel primario superior.  

26. La tasa de abandono escolar depende principalmente de los problemas de 
concienciación de los padres, accesibilidad de las escuelas y escasez de docentes 
cualificados. Se han adoptado diversas medidas para remediar esa situación, en particular el 
aumento del número de docentes cualificados y la mejora de su distribución en el conjunto 
del territorio, el establecimiento de programas de alimentación escolar, la creación de 
dormitorios para las niñas y, sobre todo, el uso las lenguas vernáculas en la enseñanza 
primaria. 

27. Para Etiopía el desarrollo es una cuestión de supervivencia, de manera que no puede 
permitirse excluir a la mitad de su población. Por eso el Gobierno asigna prioridad a la 
educación de las niñas. Se ha elaborado una estrategia nacional para abordar esa cuestión, 
que se tiene en cuenta en todos los componentes del sistema educativo: formación de 
docentes, concepción de los planes de estudios, enseñanza superior. El Ministerio de 
Educación ha firmado un memorando de entendimiento con los gobiernos regionales para 
promover la escolarización de las niñas, que también se impulsa aplicando numerosas 
medidas en diversos planos: clubes de niñas o equipos de orientación para las niñas en 
todas las escuelas; sistema de ayuda mutua entre las alumnas para reducir el fracaso y el 
abandono escolares; celebración de una semana de la educación de las niñas. Por su parte, 
las oficinas de asuntos de la mujer de nivel regional y local también fomentan la educación 
de las mujeres. En el marco de los programas de empoderamiento, las mujeres tienen 
acceso a cursos de alfabetización; la mitad de los 1,5 millones de adultos beneficiarios de 
esos cursos son mujeres. También se llevan a cabo campañas de concienciación para 
promover la educación de las mujeres y las niñas. 

28. Al referirse a la cuestión del trabajo infantil, un fenómeno muy difundido, el 
Sr. Abebe señala que por lo general se trata de pequeños trabajos a los que el niño dedica de 
dos a tres horas diarias y que no le impiden asistir la escuela; dice que esta cuestión debe 
abordarse teniendo en cuenta el contexto de Etiopía, uno de los países menos adelantados. 

29. En el marco del Programa de educación alternativa básica se ha establecido un 
proyecto de enseñanza itinerante dirigido a los pueblos nómadas. Los resultados son 
alentadores, aun cuando el número de alumnos sigue siendo inferior al previsto. Se imparte 
formación docente a miembros de las comunidades nómadas (somalíes, afaríes). 

30. La Sra. Mahlet (Etiopía) dice que el número de mujeres que viven con el VIH/sida, 
mayor en las zonas rurales que en las urbanas, no se explica por las violaciones o los raptos 
sino por las creencias ancestrales, la ignorancia y los tabúes con respecto a los medios 
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anticonceptivos. Para corregir esta situación se han organizado campañas de sensibilización 
y cursos de capacitación en salud sexual y reproductiva; esos cursos, que abarcan la 
distribución de preservativos, se imparten en todas las aldeas del país tanto a hombres como 
a mujeres. Gracias a estas iniciativas se ha logrado reducir el número de nuevas infecciones 
en las zonas rurales e incitar a las mujeres que viven con el VIH/sida a someterse a 
tratamiento. Un estudio independiente confirma que desde que se aplica este programa el 
97% de las mujeres y el 99% de los hombres, es decir, la casi totalidad de la población de 
Etiopía, están informados acerca de esta enfermedad. Su incidencia pasó del 0,28% en 
2009-2010 al 0,14% en 2010-2011, con una prevalencia del 2,3%. La tasa de atención de 
mujeres embarazadas por los servicios de prevención de la transmisión de la madre al niño 
ha aumentado del 22% en 2009-2010 al 33,4% en 2010-2011, mientras que en el mismo 
período el porcentaje de personas sometidas a tratamiento antirretroviral pasó del 8,3% al 
9,3%. Los servicios de examen y asesoramiento voluntarios han atendido a la casi totalidad 
de las 9 466 000 personas previstas; más de 125 000 personas resultaron portadoras del 
VIH y reciben tratamiento. Entre 2009-2010 y 2010-2011 el porcentaje de mujeres 
embarazadas que se sometieron a una prueba de detección pasó del 22% al 33,4% y el de 
las que recibieron tratamiento preventivo pasó del 8% al 9,3%. Por último, el número de 
centros de salud que suministran tratamiento para prevenir la transmisión de la madre al 
niño pasó de 1 103 en 2009-2010 a 1 445 en 2010-2011. 

31. El Sr. Hidug (Etiopía) dice que el Gobierno de Etiopía ha tipificado como 
infracción penal los actos de violencia contra las mujeres y ha establecido sanciones para 
castigar a sus autores. Se ha creado en el Ministerio de Justicia un equipo especializado de 
jueces a quienes se impartió formación de alto nivel en esta materia, así como una 
jurisdicción dedicada a la vista de esas causas. Además, Etiopía cuenta con una sala en lo 
civil dedicada a las causas de este tipo en que víctimas de bajos ingresos reclaman 
indemnización. 

32. Con el fin de combatir eficazmente la violencia contra las mujeres, el Gobierno ha 
establecido un mecanismo facultado para incoar procedimientos administrativos o penales 
contra miembros de las fuerzas del orden u otros encargados de hacer cumplir la ley que no 
adopten las medidas requeridas contra los autores de esos actos. También ha establecido, en 
colaboración con organizaciones no gubernamentales, programas de formación sobre esta 
cuestión destinados a jueces, fiscales, funcionarios de policía o defensores de los derechos 
de las mujeres; esos programas han sido eficaces, porque desde que empezaron a aplicarse 
ha aumentado la tasa de condena.  

33. Otras medidas han consistido en sensibilizar a la población acerca de los principios 
de derechos humanos —en particular los derechos de la mujer— y en traducir con ese fin a 
las lenguas locales los principales instrumentos internacionales en los que es parte Etiopía y 
posteriormente difundirlos ampliamente en todo el país. Además, se ha destinado un 
hospital para la atención exclusiva de las mujeres víctimas de actos de violencia que 
padecen secuelas físicas y psicológicas.  

34. Se han celebrado consultas con líderes religiosos y jefes tradicionales en el estado de 
Afar para tratar de poner fin a las prácticas tradicionales nefastas, tales como la violencia 
contra las mujeres, y fomentar el respeto de sus derechos económicos, sociales y culturales. 
También se ha aprobado una ley especial que prohíbe esas prácticas tradicionales.  

35. El Sr. Abraha (Etiopía) dice que Etiopía no se ha beneficiado de las grandes 
revoluciones que han jalonado el siglo que acaba de concluir: las revoluciones industriales 
del siglo XX, la revolución verde registrada entre 1960 y 1990 y la actual revolución de la 
tecnología de la información y las comunicaciones (TIC). Para no quedar a la zaga a nivel 
mundial en la esfera de las TIC, Etiopía se ha dedicado a ampliar las redes de telefonía 
móvil y de acceso a Internet: desde 2005 ha conseguido decuplicar el número de usuarios 
de teléfonos móviles, además de lograr que el porcentaje de habitantes de las zonas rurales 
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que residen a menos de cinco kilómetros de un teléfono pase del 13% (2004) al 62% 
(2010), manteniendo el objetivo de alcanzar una tasa de cobertura del 100%. Además, se 
han instalado 10 000 kilómetros de cables de fibra óptica, con conexiones a cables 
submarinos internacionales. También se prevé aprovechar la tecnología digital en la 
educación gracias a la digitalización de los documentos y manuales pedagógicos.  

36. El Sr. Getahun (Etiopía) dice que su país ha aprobado tres leyes importantes 
relativas a los conocimientos tradicionales: la Proclama Nº 482/2006 sobre el acceso a los 
recursos genéticos, los conocimientos comunitarios y los derechos comunitarios; la 
Proclama Nº 209/2000 sobre la conservación del patrimonio cultural y la investigación en 
esa materia, y la Proclama Nº 229/1966 sobre las antigüedades, relativo a la protección de 
los valores históricos y arqueológicos del país. A este respecto, Etiopía ostenta con orgullo 
el título de "cuna de la humanidad".  

37. Etiopía participa activamente en los debates de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) sobre la cuestión de los recursos genéticos, los 
conocimientos tradicionales y el folclore e invita al Comité a incorporarse a ese debate. En 
particular, está realizando la labor preparatoria para crear un centro de la innovación y las 
tecnologías y una escuela de la propiedad intelectual y prevé establecer a largo plazo un 
proyecto de digitalización y registro de los conocimientos y el patrimonio cultural del país.  

38. El Sr. Sadi pregunta si el Estado parte prevé recurrir en mayor medida a la energía 
solar en las zonas rurales, en particular para sistemas de riego y bombeo de agua de pozos.  

39. El Sr. Marchán Romero pide al Estado parte que en su próximo informe periódico 
facilite información detallada sobre los proyectos relativos a los recursos genéticos, los 
conocimientos tradicionales y el folclore que ha mencionado la delegación. Pregunta qué 
medios emplea el Estado parte para digitalizar y registrar esos conocimientos y para 
garantizar su protección. También desea saber si prevé establecer un fondo de desarrollo 
para que las comunidades interesadas tengan acceso a los ingresos que percibe el Estado 
parte por la explotación legal de sus recursos tradicionales. 

40. El Sr. Getahun (Etiopía) dice que el Gobierno de Etiopía es consciente de la 
necesidad de aprovechar la energía solar, pero que la hidráulica sigue siendo la más barata. 
No obstante, actualmente se están ejecutando a escala local proyectos piloto para 
experimentar con otros tipos de energía, en particular la solar y la eólica.  

41. El Sr. Abuye (Etiopía) expresa su satisfacción por el diálogo fructífero y rico con el 
Comité, pese a la existencia de algunas discrepancias, y le asegura que el Gobierno de 
Etiopía prestará suma atención a sus observaciones finales, que comunicará sin falta a las 
partes interesadas. Tras expresar su satisfacción por la gran variedad de temas abordados, la 
cual indica el interés del Comité por la situación de Etiopía, dice que en el futuro el 
Gobierno hará lo necesario para presentar oportunamente tanto sus informes periódicos 
como sus respuestas a la lista de cuestiones que deben abordarse.  

42. El Presidente también expresa su satisfacción y reconocimiento por el diálogo 
franco entablado con la delegación de Etiopía. Hace hincapié en la necesidad de que el 
Estado parte presente sus informes al Comité en los plazos establecidos. Celebra las 
notables tasas de crecimiento y los progresos registrados en la lucha contra la pobreza, pese 
a las disparidades que se observan entre las zonas rurales y las urbanas. Declara que, antes 
de elaborar sus observaciones finales, el Comité verificará tanto la fiabilidad de sus 
distintas fuentes de información —ya se trate de organizaciones internacionales o de 
organizaciones no gubernamentales— como la exactitud de las informaciones de que 
dispone, en particular con respecto a la cuestión de las expulsiones forzadas y los 
problemas conexos en materia de propiedad de las tierras. Con esto concluye el examen del 
informe inicial y de los informes periódicos segundo y tercero de Etiopía. 
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43. La delegación de Etiopía se retira. 

Se levanta la primera parte (pública) de la sesión a las 12.20 horas. 


